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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022). 
En la fecha ingresa al Despacho del Señor Juez, el Proceso Ejecutivo Laboral de la 
referencia, informando que obra a folios solicitud de entrega de títulos. Sírvase proveer. 
 

 
Bogotá D. C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 11001 31 05 033 2016 00 305 00  

EJECUTANTE María Nieves Torres de Villalobos CC No.  20.408.092 

EJECUTADA  Colpensiones  NIT No. 900.336.004-7 

ASUNTO  Condena en costas  

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se Resuelve: 
 
PRIMERO: ORDENAR LA ENTREGA del título judicial No. 400100006662622 por 
valor de UN MILLON DE PESOS M/CTE., ($1.000.000), correspondiente a la condena 
en costas en favor de TEXTILIA S.A.S., a nombre del doctor JOSÉ HELIODORO 
CABEZAS SUÁREZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.251.686 y portador 
de la tarjeta profesional de abogado No. 37.282 del C. S. de la J.    
 
SEGUNDO: Una vez entregado el título, ARCHÍVENSE las presentes diligencias. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 
JUEZ 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría  
 

BOGOTÁ D.C., 21 DE ENERO DE 2022. 
  

Por ESTADO No. 007 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 
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